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Resolución de Gerencia unicipal No 012-2024-MP SC

Huamachuco, 15 de enero de 2024

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCHEZ CARRIÓN

VISTOS: El Oficio N. 031-2024-MPSC/GADM-G, de fecha 10-01-2024, sobre recomposición de Comité de

Selección de Ia Adjudicación Simplificada N' 14-2023-MPSC-Primera Convocatoria, para la contratación de

ejecución de la obrá.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN ELPASAJE

§nN p¡.nrO CUADRAS I Y 2 Y PASAJE SAN LUIS CUADRA l, JUNTA VECINAL N'2 DEL

DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCHEZ CARRIÓN DEPARTAMENTO _ LA
LIBERTAD"; Y,

CONSIDERANDO:

eue, los gobiemos locales gozan de autonomía económica y administrativa en los asuntos de su

"o.petir"íu, 
de ionformidad con lo dispuesto en el artículo 194'de ta Constitución Política del Peru y en la

Ley'N" 279i2, Ley Orgánica de Municipalidades, y en virtud de dicha autonomía tiene la facultar de ejercer

actos de gobiemo, administratiros y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

eue, con Resolución de Gerencia Municipat N' 213-2023-MPSC, de fecha 25-10-2023 se DESIGNO el

Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada N" l4-2023-MPSC-Primera Convocatoria, para la

contraración de ejecución de la óbra *MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA

EN ELPASAJE SAN PABLO CUADRAS I Y 2 Y PASAJE SAN LUIS CUADRA I' JIJNTA VECMI:
NO 2 DDL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION

DEPARTAMENTO - LA LIBERTAD", con 03 miembros titulares y con 03 miembros suplentes;

eue, mediante Informe N' 0012-2024-MPSC/SG. LOG, de fecha 05-01-2024, Ia Sub Gerente de

Logístici solicita RECOMPOSICION del comité de selección de la Adjudicación Simplificada N" l4-2023-

MñSc-Primera convocatoria, para la contratación de ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL

SERVICIO DE MOVILID¿.O UN¡ANA EN ELPASAJE SAN PABLO CUADRAS I Y 2 Y PASAJE

SAN LUIS CUADRA 1, JT]NTA VECINAL NO 2 DEL DISTRITO DE IIUAMACHUCO, PROVINCIA

óf sñóup/ cARRróN DEpARTAMENTo - LA LIBERTA-D', por haber cesado en sus servicios la

primera miembro titular cpc. TAMA JOVANA RIOS MERCADO cesado en servicio designado y contratado;

eue, mediante Oficio N" 031-2024-MPSC/GADM-G, de fecha O8-Ol -2024, el Gerente de Administración,

solicita ia iecomposición de comité de selección de Ia Adjudicación simplificada]\r: t_4:2923^-l{P-l9l:t:t:

Convocatoria, pira la contratación de ejecución de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE

MovILIDAD URBANA EN ELPASAJÉ SAN PABLO CUADRAS T Y 2 Y PASAJE SAN LUIS CUADRA

I, JI,]NTA VECINAL N" 2 DEL DISTRITO DE TIUAMACHUCO, PROVINCIA DE SÁNCTIEZ

dannléÑ DEpARTAMENT6 - LA LIBERTAD" por haber cesado en sus servicios la primera miembro

tih.rlar cpc. TANIA JOVANA RIOS MERCADO, designado mediante Resolución de Gerencia Municipal N"

213-2023-MPSC;

eue, de conformidad con el Artículo 44'det Regtamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley

N.302i5, aprobado mediante D.S. N' 344-2018-EF, señala en su Artículo 44o Numeral 44.8) "Ins

íntegmntes dil com¡té de selección solo pueden ser removidos por caso fortuito o f-uyza mayor, por cese en el

seiicio, conlicto de intereses u otra síuación justiJicada, mediante documenlo debidamente motivado' En el

mismo documento puede designarse al nuevo integrante";

Estando a las normas glosadas y considerandos expuestos, con las visaciones de la Gerencia

Administración, Sub Gerencia dJ Logística, y la Gerencia Asesoria Juridica de la Municipatidad Provincial-de

Sánchez Carrión, y en mérito u las fibuciónes delegadas mediante la Resolución de Alcaldía N'017-2024-

MPSC, el Reglamánto de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF)' y

las atribucion-es conferidas por la ky orgánica de municipalidades - Ley N'27972;
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SE RESUELVE:

Artículo Primero.-

SECR o GENERAL

REMOVER a la CPC. TAMA JOVANA RIOS MERCADO, del cargo de segundo

miembro titular del Comité de Selección de la Adjudicación Simplificada N' l4-2023-

MPSC-Primera Convocatoria, para la contratación de ejecución de la obra

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA EN ELPASAJE
SAN PABLO CUADRAS I Y 2 Y PASAJE SAN LUIS CUADRA I', JUNTA
VECINAL N" 2 DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO, PROVINCIA DE SANCHEZ
CARRIÓN DEPARTAMENTO - LA LIBERTAD", DESIGNANDOSE EN SU

reemplazo como segundo miembro titular a la LIC. ADM. JUDITH IRENE ARAUJO
ARAUJO, del Comité de Selección de ta Adjudicación Simplificada N' I4-2023-MPSC-

Primera ConvOcatoria, por causal de cese en e[ servicio, en merito a los fundamentos

expuestos en la parte resolutiva de la presente resolución.

Artículo Sesundo.- ENCARGAR a la Gerencia Administración, Sub Gerencia de Logística, y la Gerencia

Asesoria Jurídica, y demás áreas pertinentes el cumplimiento del presente acto

administrativo, notificándose a quienes corresponda para su conocimiento y dem¡is fines.

Artículo Tercero.- NOTIFICAR la presente Resolución a [a servidora designada, la Gerencia Administración,

Sub Gerencia de Logística, y la Gerencia Asesoría Jurídica, a las dem¿is áreas pertinentes

de ta municipalidad para su conocimiento y demás ñnes, así como al encargado de la pág.

Web de la municipalidad para su publicación respectiva.

RIGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPL
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